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AVISO LEGAL FIRMA DIGITAL (HUELLA 
Este  documento  electrónico  ha  sido  generado  mediante  captura  y 
compulsa  electrónica  por  la  autoridad  competente,resultando  una  copia 
electrónica auténtica deL documento en papel,  conforme los artículos 16.5 
Y  27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  del  Esquema  Nacional  de 
Interoperabilidad y  de las Normas  Técnicas de Interoperabilidad,  siendo 
custodiado en el sistema de información corporativo, de conformidad con el 
Esquema Nacional  de Seguridad y teniendo la misma validez y eficacia 
que los documentos originales.

Se puede verificar este documento en la sede eletrónica del Ayuntamiento 
de Paterna.
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Delegación Especial de VALENCIA
N.I.F: P4619200A      Referencia: DER468520003443578

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN

R46852
AV BLASCO IBAÑEZ, 50
46010 VALENCIA (VALENCIA)
Tel. 915536801

Sr. Alcalde-Presidente del AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

Adjunto le remito Anuncio de cobranza relativo a los recibos del Impuesto 

sobre Actividades Económicas de 2024 cuya gestión recaudatoria corresponde a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, para que en cumplimiento del artículo 

24 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), ordene 

su publicación en los locales de ese Ayuntamiento y se divulgue por los medios de 

comunicación que considere adecuados.

Dicha publicación deberá realizarse antes del próximo día 1 de septiembre, 

fecha en la que por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

comenzarán a remitir los recibos correspondientes a los contribuyentes afectados.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 203/2021, artículo 22), por 
MANUEL JAVIER CABRERA PARDO, El Delegado Especial de la AEAT, 14 de junio 
de 2024.  Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 
G2AJXGSKSM42Z79D en https://sede.agenciatributaria.gob.es. 
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